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ACTUACIONES N°: 3132/24
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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ COMPAÑIA
DE SEGUROS EL NORTE S.A. s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE N°3132/24 - Juzgado de Cobros
y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agreguese y tengase presente la reposicion de planilla fiscal por el

importe de $24.851,94, adjuntada por el presentante. II)Téngase presente la conformidad
manifestada en los términos del Art. 35 de la Ley 5480, bajo presentación del día 22/07/2025. III)

Atento a lo peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento de embargo dispuesto en
contra de la parte demandada COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A., CUIT N° 30-50004045-5,

BANCO MACRO S.A. en proveído de fecha 22/04/2024. A sus efectos, líbrese oficio al BANCO

MACRO S.A. IV) Atento lo solicitado e informe bancario adjunto, procédase a transferir de la Cuenta

N° 562209561115318, CBU 2850622350095611153185 a la Cuenta que la parte demandada
COMPAÑÍA DE SEGUROS EL NORTE S.A., CUIT 30-50004045-5, CBU N°

2850303330000000000162 posee en el BANCO MACRO S.A., la suma de $425.968,80 en
concepto de restitución de capital. A tal fin, ofíciese al Banco MACRO S.A. -Suc. Tribunales-. 3132/24 -
TMV

Actuación firmada en fecha 05/08/2025
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